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Área: Subdirección de Contratación 

INFORME RELATIVO A LA MODIFICACIÓN Nº 1 DEL 
CONTRATO Nº 204/2023 RELATIVO AL “SUMINISTRO DE 
LAS SUSCRIPCIONES DEL SISTEMA AVANZADO DE 
AUDITORÍA CONTINUA ACL ANALYTICS ENTERPRISE 
PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 
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1. Antecedentes 
 

Por acuerdo adoptado por el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. en fecha 18 de junio 
de 2024, se adjudicó a la empresa PERFORMANCE MANAGEMENT PARTNERS, S.L., el contrato para el 
“SUMINISTRO DE LAS SUSCRIPCIONES DEL SISTEMA AVANZADO DE AUDITORÍA CONTINUA ACL 
ANALYTICS ENTERPRISE PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” (en adelante “el contrato”) por un 
importe de 117.495,00 Euros, excluido el IVA. 
 
Canal de Isabel II, S.A., M.P. y la empresa PERFORMANCE MANAGEMENT PARTNERS, S.L., formalizaron 
el Contrato el 12 de julio de 2024. El plazo de duración inicial de las prestaciones objeto del Contrato 
será de TRES (3) AÑOS a contar desde la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos.  
 
Con fecha de 17 de marzo de 2025 ante el Notario de Madrid D. Manuel Lora-Tamayo Villacieros, se 
acordó el cambio de denominación social de la entidad PERFORMANCE MANAGEMENT PARTNERS, 
S.L.U, a la nueva denominación AVVALE WISE, S.L.U. 
 
 

2. Supuesto de hecho. 
 
Con fecha 9 de julio de 2025, ha tenido entrada en la Subdirección de Contratación informe suscrito por 
el Jefe del Área de Planificación y Control, el Subdirector de Sistemas Informáticos y el Director de 
Innovación e Ingeniería (en adelante, “Informe del Área Técnica”), por el que se propone la modificación 
del Contrato y se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Según el Informe del Área Técnica, la necesidad anterior viene motivada por: 
 

“El objeto del presente documento es:  
 
a) El informe sobre la modificación nº 01 del contrato 204/2023 para “SUMINISTRO DE LAS 
SUSCRIPCIONES DEL SISTEMA AVANZADO DE AUDITORÍA CONTINUA ACL ANALYTICS ENTERPRISE 
PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”, no prevista en la documentación que rige la licitación 
debido a la necesidad de incorporar las unidades no previstas en dicha documentación que se 
indican a continuación: 
 

• Suscripción desde el 01/07/2025 hasta fin de contrato (05/09/2027) del Conector SAP 
para ACL Analytics para una instancia de SAP. 
 

[…] 
 

A través del contrato 204/2023 se contrató el suministro de licencias en modo suscripción del 
software ACL Analytics Enterprise - Essentials Solution, para el proyecto de Auditoría Continúa 
impulsado desde la subdirección de Auditoría Interna, Gestión de Riesgos y Control Interno, que 
permitirá el análisis masivo de datos y las auditorías continuas.  
 
Dado que el principal origen de datos de dicha Auditoría Continua es SAP R/3, se ha evidenciado 
la necesidad de usar el conector de ACL para SAP debido a varios factores:  
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- Eficiencia económica: No contar con el conector obligaría a construir en SAP diversos 
web services que resultarían más costosos y mucho menos eficientes técnicamente 
(excesiva lentitud) que el propio conector.  
 
- Automatización y eficiencia: Con el conector se pueden automatizar procesos de 
extracción de datos, reduciendo el tiempo y esfuerzo manual necesario y facilitando la 
independencia de la función de auditoría ya que no dependerán de desarrollos o 
extracciones que deban solicitar a TI.  
 
- Seguridad y control: El conector garantiza que solo usuarios autorizados pueden 
acceder y extraer datos de SAP.  
 
- Transparencia y trazabilidad: Al no tener que depender de las áreas de TI para la 
extracción y transformación o desarrollos de interfaces se elimina un paso con 
intervención manual lo que reduce el riesgo de alteraciones, obteniéndose con el 
conector mayor precisión y reducción de errores  
 
- Integración y volumetría de datos: El conector permite importar masivamente gran 
cantidad de datos directamente desde SAP a ACL, facilitando la integración de datos para 
análisis y auditorías y evitando múltiples copias de ficheros con el posible riesgo de 
inconsistencia  
 
- Compatibilidad: Es compatible con varios sistemas SAP, incluyendo SAP R3 y S/4 HANA 
que es la base de datos de SAP a la que evolucionará Canal sus sistemas.  
 
- Mejora en la toma de decisiones: Al facilitar el acceso a datos precisos y actualizados al 
permitir ciclos de carga muy cortos debido a sus altas prestaciones.  

 
Por tanto, se hace necesaria la modificación debido a necesidad del producto SAP conector de 
ACL Analytics Enterprise como complemento a la solución ACL Analytics, implantada en Canal de 
Isabel II SA MP dentro del contrato objeto de la modificación, para asegurar la disponibilidad de 
la información de los sistemas SAP en los análisis que realiza la función de Auditoría Interna, 
reduciendo el riesgo de inconsistencias de información y haciendo así más eficiente el proceso de 
adquisición de la información.” 

 
Tal y como consta en el Informe del Área, se ha procedido a recabar el preceptivo consentimiento del 
contratista AVVALE WISE, S.L.U, para modificar el contrato en los términos anteriormente expuestos. El 
contratista ha otorgado su consentimiento en fecha 23 de junio de 2025, según el documento que se 
adjunta como Anexo I al Informe. 
 
 

3. Régimen jurídico 
 

El Contrato tiene carácter privado y está sujeto a lo establecido en el artículo 318 del Título I del Libro 
Tercero de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante “LCSP”) en cuanto a su adjudicación. En cuanto a 
sus efectos y extinción, el contrato está sujeto a las normas de derecho privado y a lo establecido en el 
artículo 319 de la LCSP. 
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Por su parte, la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”) 
establece que: 
 
“El presente expediente de contratación se rige por lo establecido en los siguientes documentos 
contractuales: 

 
1. El Contrato. 
2. El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
3. El Pliego de Prescripciones Técnicas. 
4. La oferta presentada por el adjudicatario, en lo que no contradiga los documentos 
anteriormente referidos.” 

 
El apartado 5.2.2.2 de las Instrucciones reguladoras de la ejecución de los contratos de Canal de Isabel 
II, aprobadas por el Consejero Delegado en fecha 2 de junio de 2022, establece que:  
 

“El Director del área proponente del contrato deberá aprobar la propuesta de modificación del 
contrato y dar traslado de la misma a la Subdirección de Contratacion. La Subdirección de 
Contratación emitirá un informe sobre la conformidad a Derecho de la propuesta de 
modificación. En caso de que la propuesta de modificación del contrato sea conforme a Derecho, 
la Subdirección de Contratación en el plazo de 15 días hábiles elevará la propuesta de 
modificación del contrato y el informe sobre la conformidad a Derecho de la misma al Consejero 
Delegado a efectos de que pueda proceder, si lo estima oportuno, a aprobar la modificación del 
contrato. La Subdirección de Contratación elaborará en el plazo de 7 días hábiles el documento 
de formalización de la modificación que será suscrito con el Contratista y publicará la 
modificación en el perfil de contratante a la mayor brevedad posible” 

 
En lo referente a las modificaciones del Contrato, la cláusula 23 del PCAP establece lo siguiente: 
 

“El contrato podrá modificarse en los términos previstos en los artículos 203 a 205 de la LCSP.” 
 
El apartado primero del artículo 203 de la LCSP, establece que:  
 

“Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la sucesión en la persona del 
contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, los 
contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos 
y en la forma previstos en esta Subsección, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el 
artículo 191, con las particularidades previstas en el artículo 207.”  

 
En este sentido, tal y como se indica en el Informe por el que se propone la modificación nº 1 del 
contrato, la modificación se hace necesaria para Canal de Isabel II, S.A., M.P. debido a la necesidad de 
asegurar la disponibilidad de la información de los sistemas SAP en los análisis que realiza la función de 
Auditoría Interna, reduciendo el riesgo de inconsistencias de información y eficientando el proceso de 
adquisición de la información. La suscripción del Conector SAP para ACL Analytics para una instancia de 
SAP se producirá en julio del 2025, una vez que sea aprobada la modificación del contrato. 
 
El artículo 205.1 de la LCSP, dispone lo siguiente: 
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“Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, 
habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse 
cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:  
 

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado 
segundo de este artículo.  
 

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 
causa objetiva que la haga necesaria.” 

 
 
Por su parte, el artículo 205.2 a) de la LCSP dispone lo siguiente:  
 

“2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y 
cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los 
siguientes:  

 
a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los 

inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:  
 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico 
o técnico, por ejemplo que obligara a la entidad contratante a adquirir obras, 
servicios o suministros con características técnicas diferentes a los inicialmente 
contratados, cuando estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a 
dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara 
inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes para el órgano 
de contratación. En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la 
necesidad de celebrar una nueva licitación para permitir el cambio de 
contratista.  
 
2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que 
no exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas 
conforme al artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

 
 
En este sentido, según refiere el Informe del Área Técnica por el que se propone la modificación del 
contrato, la misma se realiza con sujeción a lo establecido en el artículo 205.2 a), y al efecto se pone de 
manifiesto que, dadas las circunstancias detalladas en el apartado 2 del citado informe, la modificación 
es necesaria debido a la necesidad de incorporar al contrato el producto SAP conector de ACL Analytics 
Enterprise como complemento a la solución ACL Analytics (implantada en Canal de Isabel II SA MP dentro 
del contrato) para asegurar la disponibilidad de la información de los sistemas SAP en los análisis que 
realiza la función de Auditoría Interna, reduciendo el riesgo de inconsistencias de información y haciendo 
así más eficiente el proceso de adquisición de la información. 
 
La suscripción del Conector SAP para ACL Analytics se realizará en julio de 2025, una vez aprobada la 
modificación del contrato y la duración de la suscripción será hasta la finalización del mismo. 
 
Además, se pone de manifiesto que con la introducción de la nueva unidad del suministro:  
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1.º El componente conector ACL para SAP está desarrollado por el propio fabricante de la 
solución ACL Analytics suscrita en el contrato y solo puede ser suministrada por su distribuidor 
autorizado AVVALE WISE, S.L que es el actual adjudicatario del contrato. 
 
Según dispone el informe del Área Técnica, la modificación tiene como objeto la incorporación 
de un componente adicional del propio fabricante de la solución requerida en el objeto del 
contrato. El contrato se adjudicó a la única empresa que presentó oferta aportando un 
certificado del fabricante como único revendedor de sus productos, de manera que la 
modificación no introduce condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de 
contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados 
inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído 
a más participantes en el procedimiento de contratación.  
 
2.º La modificación no altera el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de 
una manera que no estaba prevista en el contrato inicial ya que no supone más del 50 por ciento 
del presupuesto inicial del contrato.  
 
3.º La modificación no amplía de forma importante el ámbito del contrato, debido a que el valor 
de la modificación supone una alteración en la cuantía del contrato de un 12,51%, sin exceder 
aislada o conjuntamente, el 10 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido. 

 
 
A continuación, se representa el comparativo económico que supone la siguiente repercusión 
presupuestaria:  
 
 

Suministro UNIDADES 
PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

Suscripción desde el 01/07/2025 hasta fin de 
contrato (05/09/2027) del Conector SAP para 
ACL Analytics para una instancia de SAP 

1 14.700,00 € 14.700,00 € 

 
 
 
La introducción de las unidades supone el 12,51% del presupuesto e incrementa el precio del contrato 
en la cantidad de 14.700,00 euros debido a las razones anteriormente expuestas: la incorporación del 
suministro del componente de SAP para la automatización de la extracción y análisis de datos para la 
realización de auditorías en continuo. Por tanto, la modificación planteada supone aumento del precio 
del contrato. 
 
 
Finalmente, en relación con la garantía presentada por el contratista, la Cláusula 12 del PCAP establece 
lo siguiente: 
 

“Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio 
del mismo en más del 10 por ciento, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida 
proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en 



Informe relativo a la modificación nº1  
del contrato Nº 204/2023 

Página 7 de 7 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 
 

que se notifique al empresario el acuerdo de modificación. A estos efectos no se considerarán las 
variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de la revisión de precios indicada, en 
su caso, en el apartado 10.1 del Anexo I”. 
 

En consecuencia, al suponer la modificación del presente Contrato un incremento del 12,51 % sobre el 
precio de este, procede reajustar la garantía presentada por el contratista en la cantidad de 735,00 
euros, IVA excluido, correspondiente al 5% del aumento de precio del contrato.  
 
 

4. Conclusión 
 

Atendiendo a lo dispuesto en el Contrato, en el PCAP, en los artículos 205.2 a) y 207 de la LCSP, y a la 
vista del Informe del Área Planificación y Control, la modificación propuesta reúne los requisitos legales 
establecidos al efecto y resulta conforme a derecho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Celso Ansede Cascudo 
Jefe Área Gestión Contratación     Gonzalo Bardón Fernández-Pacheco 

Subdirector de Contratación 
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